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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA
República de Colombia

DECRETO

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL
PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA ( E ), en ejercicio de
las facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el artículo
305 numeral 1 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 119 numeral 1 de
la Ley 2200 de 2022, la Ordenanza 35 del 02 de septiembre de 2025, y

CONSIDERANDO

1. Que el artículo 109° de la Ordenanza 35 del 02 de septiembre de 2025 “Por medio
de la cual se expide el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de
Antioquia y sus entidades descentralizadas”, establece:

“ARTÍCULO 109°. Reducción y aplazamiento de apropiaciones. En
cualquier mes del año fiscal, el Gobierno departamental previo concepto del
Consejo de Gobierno, podrá reducir o aplazar total o parcialmente las
apropiaciones presupuéstales en caso de ocurrir uno de los siguientes
eventos:

Que la Secretaria de Hacienda estimare que los recaudos del año
puedan ser Inferiores al total de los gastos y obligaciones contraidas
que deban pagarse con cargo a tales recursos;
Que no fueran aprobados los recursos adicionales por la Asamblea
Departamental, o que los aprobados fueran insuficientes para atender
los gastos a que se refiere el articulo 347 de la Constitución Política;
Que no se perfeccionen los recursos del crédito autorizados;
Que la coherencia macroeconómica así lo exija.

En tales casos el Gobernador del Departamento podrá prohibir o someter a
condiciones especiales la asunción de nuevos compromisos y obligaciones.

a)

b)

c)
d)

2. Que el Instituto para el Desarrollo de Antioquia (IDEA), mediante el oficio con
radicado No. 2025010582087 del 28 de octubre de 2025, solicitó a la Dirección de
Presupuesto de la Secretaría de Flacienda realizar reducción presupuestal por
valor de $33.327.818.727 debido a la disminución del recaudo en relación al valor
inicial presupuestado.

3. Que el Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid, mediante el oficio con
radicado No. 2025010641183 del 26 de noviembre de 2025, solicitó a la Dirección
de Presupuesto de la Secretaría de Flacienda realizar reducción presupuestal por
valor de $6.000.000.000 debido a un menor recaudo de los recursos con referencia
al valor inicial presupuestado.

4. Que la Secretaría de Hacienda mediante los oficios con radicado No.

2025020044865 del 31 de octubre de 2025 y 2025020051435 del 12 de diciembre
de 2025, solicitó al Consejo de Gobierno analizar, debatir y recomendar la
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reducción solicitada por el Instituto para el Desarrollo de Antioquia (IDEA) y para
el Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid, respectivamente.

5. Que la Jefe de la Oficina Privada del señor Gobernador mediante oficios con

radicados No.2025020051925 y 2025020051923 de diciembre 16 de 2025,
certificó la inclusión de los recortes en la agenda y la recomendación para
realizarla.

6. Que la Secretaría de Hacienda - Dirección de Presupuesto, solicitó conceptos
favorables al Departamento Administrativo de Planeación, mediante los oficios con
radicados No. 2025020052554 y 2025020052544 del 19 de diciembre del 2025.

7. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable a la
Directora de Presupuesto, mediante oficios con radicados No. 2025020053200 y
2025020053169 del 23 de diciembre de 2025.

8. Que el objetivo de este Decreto es realizar movimientos presupuéstales en el
Instituto para el Desarrollo de Antioquia (IDEA)  y el Politécnico Colombiano Jaime
Isaza Cadavid con el fin de reducir el presupuesto ajustando los valores a las
realidades actuales y evitar la asunción de compromisos sin recursos disponibles
en caja.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA

Artículo 1. Redúzcase el presupuesto y PAC de ingresos en el Instituto para el
Desarrollo de Antioquia (IDEA), de conformidad con el siguiente detalle:

Area

Funcional
C.GFondo Pospre Programa Valor Descripción

Disposición de
activos financieros -

Acciones

0-1011 205A I-I-2-01-02-003-01 C 999999 33.327.818.727

Total $33.327.818.727

Artículo 2. Redúzcase el presupuesto y PAC de gastos en el Instituto para el
Desarrollo de Antioquia (IDEA), de conformidad con el siguiente detalle;

Area

Funcional
Fondo C.G Pospre Programa Valor Descripción

Fortalecimiento Financiero de la

Filial Banca Digital - FINTECH
Antioquia - IDEA + SAS Medellín

0-1011 205A 2-3 C39053 250011 33.327.818.727

$33.327.818.727Total

Artículo 3. Redúzcase el presupuesto y PAC de ingresos en el Politécnico
Colombiano Jaime Isaza Cadavid, de conformidad con el siguiente detalle;
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Area

Funcional
DescripciónValorProgramaFondo C.G Pospre

Servicios prestados a
las empresas y
servicios de

producción

6.000.000.0009999991-1-1-02-05-002-08 C0-4400 254F

$ 6.000.000.000Total

Redúzcase el presupuesto y PAC de gastos en el PolitécnicoArtículo 4.

Colombiano Jaime Isaza Cadavid, de conformidad con el siguiente detalle:

Area

Funcional
DescripciónPrograma ValorFondo C.G Pospre

Fortalecimiento de las

condiciones de alta

calidad del proceso
educativo: Docencia,

investigación y
Rionegro, Medellín.

6.000.000.0000-4400 254F 2-3 C22021 020413

$ 6.000.000.000Total

Artículo 5. Una vez el ejecutivo reduzca estos recursos al presupuesto general,
deberá informar a la Asamblea Departamental a través de la Comisión de Hacienda
y Asuntos Económicos, dentro de los diez (10) días siguientes a la expedición del
presente decreto.

Artículo 6. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
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Proyectó Mónica María Ospina Gómez, Profesional Universitaria, Dirección de Presupuesto,

Subsecretaría Financiera, Secretaría de Hacienda
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Yuly Catalina Serna Castro, Directora de Presupuesto, Subsecretaría Financiera,

Secretaría de Hacienda

Diego Humberto Aguiar Acevedo, Profesional Universitario, Despacho Secretaría de

Hacienda

Carlos Alberto Zapata Zapata, Subsecretario Financiero, Secretaría de Hacienda

María Helen Cifuentes Valencia, Directora de Asesoría Legal y de Control, Subsecretaría
Jurídica, Secretaría General

Helena Patricia Uribe Roldan, Subsecretaría Jurídica, Secretaría General
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